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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2020062683)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo de la Línea I.2 
del Programa I, reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril y la propuesta 
de resolución formulada, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo 
adjunto a la presente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda 
acogiéndose a la Línea I.2 del Programa I del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de 
abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas al mantenimiento del empleo por cuenta propia de 
personas trabajadoras autónomas que no se hayan acogido durante el estado de alarma 
al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”, reunien-
do los requisitos establecidos para obtener la condición de personas beneficiarias, de 
acuerdo con las declaraciones responsables presentadas en la solicitud por las personas 
interesadas.



Viernes, 4 de diciembre de 2020
45903

NÚMERO 235

 
 
 

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias de 
ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez obte-
nidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de 
las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión del 
procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas 
materias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el 
Decreto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Regla-
mento de la misma aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada 
periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así 
como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, el 
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de 
Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones.
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una 
subvención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del manteni-
miento de su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para el 
Programa I, Línea I.2 será de trescientos euros (300,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabaja-
doras autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las declaraciones 
responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera 
que las personas solicitantes cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las 
personas beneficiarias de la Línea I.2 del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con 
carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como, que las perso-
nas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las declaraciones responsables presentadas, 
que las personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.2 del Programa I, con anteriori-
dad a la declaración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
(RETA) o, en su caso, en la mutualidad alternativa correspondiente, y que su actividad 
no fue directamente suspendida en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declaró el estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por la 
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COVID-19 y, además, que su facturación durante el periodo comprendido entre el inicio 
de la vigencia del estado de alarma y la fecha de la solicitud de ayuda, se redujo, en 
relación con la facturación efectuada en el periodo de igual duración inmediatamente 
anterior, en un porcentaje igual o superior al 40 % (en todos los casos) e inferior al 
75 % (sólo para personas autónomas en el RETA).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en 
ejercicio de las competencias delegadas por el S r. Director Gerente del SEXPE, el Direc-
tor General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE proce-
de a dictar la siguiente

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo a la 
presente resolución, las subvenc iones que en el mismo se especifican, con expresión de la 
cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de dieciséis mil ochocientos euros 
(16.800,00 €), para un total de 56 personas beneficiarias.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas traba-
jadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma.

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación:

• En el Programa I Línea I.2, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el 
alta en el RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa correspondiente, y el 
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ejercicio de la actividad durante, al menos, 1 mes contado desde la fecha de la conce-
sión de la subvención.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

— Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

— Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los 
gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control.

— Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo que 
justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

— La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

— Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la 
Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas o los 
órganos de control de la Comisión.
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— Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplicación 
de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en 
cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

— Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento 
(UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, rela-
tivo al Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben 
llevar a cabo las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos 
Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100 % 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión, de 
acuerdo con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos.

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la 
presente propuesta de resolución y en su normativa reguladora, así como la concurren-
cia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revoca-
ción de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las 
mismas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se proponga la resolución de 
la procedencia del reintegro.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrán las perso-
nas interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Mérida, 30 de noviembre de 2020. 

  El Director General de Planificación y Evaluación  
  de Políticas Activas de Empleo del SEXPE  
  (PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
  DOE núm. 240, de 16 de diciembre), 

  JESÚS SECO GONZÁLEZ
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Programa: I

Linea: I.2 Remesa: 004

A N E X O  D E  B E N E F I C I A R I O S / A S

BENEFICIARIO/A NIF
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

RICARDO PERONA FERNANDEZ *4202**** 300,00

ABEL VILLA GONZALEZ **2080*** 300,00

ANTONIA GARCIA CONGREGADO ***5856** 300,00

JOSE LUIS BARRUECO NUÑEZ ****1181* 300,00

ANTONIO TEJERA FERNANDEZ **01*78** 300,00

MARIANO LEO MORENO *7**5*69* 300,00

JOSE BAUTISTA TERRON *72**1*5* 300,00

ANTONIO CALVO MARTIN **4*3*14* 300,00

MARIA TERESA MATEOS AYUCAR *69**20** 300,00

JUAN CARLOS ORTEGA VALLE *701*5*** 300,00
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BENEFICIARIO/A NIF
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

CARLOS PORRAS MUÑOZ *6*864*** 300,00

JUAN ANTONIO CARO SANTANO *6***321* 300,00

DAVID MEGIAS PEREZ *3974**** 300,00

JOSE BELLO AVILA **9690*** 300,00

SANTOS MORENO MARTIN ***4548** 300,00

SERAFIN TEJERINA GALLARDO ****9440* 300,00

ALICIA JIMENEZ CORBACHO **01*25** 300,00

EMILIO A HERRERO GRANADO *7**6*95* 300,00

M EUFEMIA MARTIN HERNANDEZ *74**0*4* 300,00

JAVIER MARIA DIZ PLAZA **9*8*33* 300,00

RICARDO MARCOS VALLE *70**45** 300,00

ALFONSO CARVAJAL CANDIL *725*3*** 300,00

JESUS DIAZ MORENO *6*653*** 300,00

MARIA INES SAEZ REY *6***911* 300,00

JUAN CARLOS RECIO RUIZ *5653**** 300,00
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BENEFICIARIO/A NIF
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

EMILIO CARLOS PETRON TESTON **0027*** 300,00

ANGEL CORRALES IZQUIERDO ***0613** 300,00

LUIS MIGUEL IZQUIERDO JERONIMO ****4072* 300,00

SERGIO PERONA FERNANDEZ **20*78** 300,00

ISABEL RIVAS PEÑAS *7**6*92* 300,00

MARIA CARMEN GARCIA SIMON *69**6*6* 300,00

ANGELES ROJAS LOPEZ **0*9*44* 300,00

PEDRO ANTONIO JARA GALAN *70**04** 300,00

GREGORIA GUZMAN MATA *698*4*** 300,00

FERNANDEZ GONZALEZ MARIA 
ROSARIO

*6*731*** 300,00

JUAN ANTONIO BARBERO PERAL *7***632* 300,00

FLORENCIO TRAPERO ALTAMIRANO *5895**** 300,00

JOSE CORDERO PAJARES **0094*** 300,00

MIGUEL DEL SOL DEL SOL ***6280** 300,00
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BENEFICIARIO/A NIF
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

LEOCADIO LOZANO CLAVER ****0170* 300,00

FERNANDA CANCHALES JIMENEZ **04*41** 300,00

LORENZO SANCHEZ LAVADO *6**4*04* 300,00

JOSE MARIA SAPONI MENDO CORTES *70**9*5* 300,00

PASCUAL GONZALEZ DONAIRE **0*0*08* 300,00

JESUS NUEVO MUÑOZ *69**39** 300,00

NATALIA POZO GALVAN *726*4*** 300,00

JUAN GREGORIO CAMPOS BLANCO *6*770*** 300,00

SALUSTIANO PALOS CAMISON *7***302* 300,00

JUAN PEDRO AGUNDEZ MANZANO *6976**** 300,00

ALEJANDRO ROSA SAYAGO **5445*** 300,00

ESPERANZA VERDUGO CARRERO ***8440** 300,00

JESUS DAVILA MARTIN ****4140* 300,00

MARIA PILAR PEREZ QUESADA **00*55** 300,00

JOAQUIN CANCHALES JIMENEZ *7**8*11* 300,00
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BENEFICIARIO/A NIF
IMPORTE 

SUBVENCIÓN

FELIPE MORRO ROBLEDO *70**4*9* 300,00

PRIMITIVO PEÑASCO MARTIN **4*9*38* 300,00

TOTAL BENEFICIARIOS/AS: 56
Total 

Importe:
16.800,00
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